
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

PSV/J.JDR

DA INICIO AL PROCESO DE EIABORACION DEL
PIAN DE REC(JPERACION, CONSERVACION Y
GESTION DEL QUEULE.

RESOLUCION EXENTO N' 1367

SANTIAGO, 9/12/2020

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 37
y 70 letra i.) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en el Decreto Supremo N' 1, de 2014, del Ministeri.o del Medí-o
Ambiente, que aprueba Reglamento para la Elaboraci.ón de Planes de
Recuperación, Conservación y Gestión de Especies; en la Resoluci.ón
Exenta N' 51, de 30 de enero de 2015, de] Mi.nisterio de]. Medio
Ambiente, que designa integrantes del Comité de Planes de Recuperación,
Conservaci.ón y Gestión de Especies; en el Acta N' l del Comi-té de
Planes, de 10 de abril de 2019; en el Memorándum N' 404, de 26 de
noviembre de 2020, de la División de Recursos Naturales y Bi-odiversi-dad
del Ministerio del Medí.o Ambiente que son.cita dictar resolución que da
i.nacio al proceso de elaboración del Plan de Recuperación, Conservación
y Gestión del Queule; en la Resolución Exenta N' 249. de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinari-as de
visación de documentos del Mi.nisterio del Medio Ambi.ente-Subsecretaría
elel medí.o Ambiente a raíz de la alerta sad.talla por emergencia de
salud pública de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); en la Resolución NO 7. de 2019. de la
Contraloría General de la República. que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que, la especie queule (Gomortega
keu.Ze), ha si-do clasificada de acuerdo al Reglamento para la
Clasificación de Especies Silvestres según Estado de conservación bajo
la categoría "En Peligro"

Que, tal especie se encuentra en su
estado actual de clasificación debido a la fragmentación de su hábitat
producto de i.ncendios, urbana.zaclón, cultivos agrícolas, invasión
especies exóticas arbóreas y su bajo nivel de germinaci.ón en
condiciones naturales.
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3.Que, en sesión del 10 de abril del
2019, el Comité de Planes acordó proponer como especie priorizada al
queule (Gomortega keu.Ze), para la elaboración de un Plan de
Recuperación, Conservación y Gestión. Asimismo, propuso la conformación
del respectivo Grupo de Elaboración.

4. Que, en los meses de agosto y
septiembre del 2019. y en septi-embre de 2020, el Subsecretario del
medio Ambiente convocó, mediante carta certificada, a las personas
naturales y jurídi.cas, públicas y privadas, propuestas por el Comité de



Planes, para la conformación del Grupo de Elaboración del respectivo
Plan

recibieron diversas
Elaboración.

5. Que. posterior a la invitación, se
nominaciones para conformar el Grupo de

RESUELVO

I' INICIASE el proceso para la
elaboración del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Queule
IGomortega keu.Ze), el cual se distribuye en la cordillera de la costa
de la región del Maule, comuna de Chanco, hasta la regi.ón del Biobío,
comuna de Cañete

2' CONSTITUYASE el Grupo de Elaboración
del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Queule (Gomortega
keu.Ze) , integrado por las siguientes personas:

1) Jorge Urrutia Reyes, Jorge Jorquera González y Valeria Mellado
Reyes en representación del Insti.tuto de Desarrollo Agropecuario
(INOAP)

2) Alberto Bordeau, Felipe Barrios, Alexis Villa, Jorge Arriagada
González, Christian Carrasco y Christopher Sepúlveda en
representación de la Corporación Nacional Forestal (CONAN)

3) Katherine bello y Mauricio Soto en representación del Ministerio
de Mi.nerva.

4 ) Eduardo Aguilera Aguilera en representación de la Municipali.dad
de Tomé

5) parcela Pedraza Beltrán en representación de la Municipalidad de
los Álamos.

6) Dani.lo Vargas Espejo y Cynthia oscares
representación de la municipalidad de Penco.

Ci.fuentes en

7) Cesar Águila Pérez en representaci.ón de la Municipalidad de
Cobquecura.

8) Francisco Rodriguez Aspi.llaga en representación de Forestal
CMPC

9 ) Juan Anzieta de en representación Forestal Arauco S.A

10) Margarita Celia Plá en representaci.ón de Masisa S.A

11) Ari-ana Berton Benavides en representación del Laboratori.o
Epi.genética Vegetal, de Facultad de Ciencias Forestales de la
Universidad de Concepción.

12) Persy Gomez de la Fuente en representación del Jardín Botánico
de la Universidad de Taka.

13) Rodrigo Hasbún Zator en representación de la Facultad de
Ciencias Forestales de la (Jniversi.dad de Concepción.

14) Pedro Garrido Vásquez en representación de
Ciencias Forestales de la Universidad de Taka.

la Facultad de



15) Cristian Echeverría en representación del Laboratori.o
Ecología de Paisaje de la Uni.versidad de Concepción.

de

16) Diego Muñoz Concha en representación de la Escuela de Agronomia
de la Universidad Católica del Maule

17) María José Parra Morada en representación de la Facultad de
Ciencias Universidad San Sebastián.

18) Diego Alarcón Abarca en representación del Departamento de
Botánica de la Uni.versidad de Concepción.

19) Roberto Francesconi- Ri.quelme en representación
Coordinadora Regional de Medio Ambiente

de la

20) Ricardo Cuevas Sbarbaro en representación del Comité Ambiental
Comunal de Tomé

21) Nicolas Labán Mulkey en representación de la ONG Costa Sur

22) Melaza González Cáceres e lsabó Echeverría Valenzuela en
representación del Ministerio de Energía.

23) María Cecilia Jimenez, Patricia Carrasco Lagos, Fabiola Lara
Salinas, Andrés Jacques, Lui.s Opazo Urruti.a. Marta Solís Moscada
y Leonora Rojas Salinas en representación del Ministerio de
Medio Ambiente

Toda modífi.cación de integrantes del
Grupo de Elaboración será oficializada a través de una resoluci.ón del
Subsecretario del Medio nabi.ente. que será publicada en la página
electrónica del Ministerio.

3' FIJESE el plazo de 60 días hábi.les
contados desde la publicación del extracto de la presente resolución en
un diario de ci.rculación nacional, para realizar el peri-odo de
información pública. con el objeto de que toda persona natural o
jurídica pueda aportar antecedentes en relación al plan.

4' FORMESE expediente públi-co del Plan de
Recuperación, Conservación y Gestión del Queule (Gomoztega keu.Ze)

5' PUBLIQUESE en extracto en un dian.o de
circulación nacional y en la página electróni.ca del Mi.ni.stereo del
Medio Ambi.ente
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Archi.vo Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Archi.vo Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad
Expedi.ente del Plan.


